
ORIGEN, APLICACION Y PROBLEMAS 
DE LA LEY DE REFORMA AGRARIA 

Duran±e el transcurso de las Jornadas 
Agrarias he prestado una minuciosa atención 
a los distintos comentarios hechos por voso
tros, los cuales me han llenado de gran inte
rés, especialmente por ser miembro de es±e 
Consejo Direc±ivo, en representación de las 
Asociaciones Agropecuarias del país; en o±ras 
palabras, de los ±erraienientes y latifundis
tas. 

En 1956, cuando mi padre el General 
Somoza encomendó a un grupo de jóvenes 
liberales la larea de formular el plan de ira 
bajo de su plataforma política, introdujimos 
en ese programa un conceplo básico y pri
mordial para el crecimienio ordenado y ar
mónico de la nación, lo cual proclamó en su 
plataforma en ese mismo año. El quería 
establecer una Reforma Agraria, porque es
taba plenamente planteado en el país el pro
blema social y económico que se estaba 
creando en el agro, ya para el año 1955, con 
la acelerada mecanización y extensión de 
cul±ivos en Nicaragua. La eslruc±ura colo
nial del país estaba desapareciendo y ésie 
venía entrando en un franco período de de
sarrollo agrícola, alentado por la mecaniza
ción y por el mejoramiento de la produciivi
dad de los dos cultivos básicos, como son el 
café el algodón. Esio irajo, como consecuen
cia, un violento desplazamiento de los cam
pesinos que tradicionalmente trabajaban la 
±ierra en los períodos de desempleo. An±e 
mis ojos ví caer montañas y tumbarse gran
des bosques, y apartarse a muchas gen±es 
-colonos, aparceros y arrimados- por la 
fuerza del arado y de la rnaquinaria. 

En mi Gobierno fué promulgada la Ley 
de Reforma Agraria; esta Ley que ha sido cri
ticada como defeciuosa y calificada por mu
chos juris±as como una Ley abordada en el 
periodo más crílico de nues±ra economía, 
cuando los precios de nuestros produc±os bá
sicos se habían venido abajo y en el Caribe 
aparecía una inquietud social. Esta situa
ción ±al vez nos impulsó a preocuparnos más 
por las inquietudes que el pueblo ±enía, hijas 
del mismo progreso y de los mismos progra
mas que el Gobierno había puesio a caminar 
con sus créditos agrícolas y pecuarios. Fue 
entonces que vimos la conveniencia de en
viar a algunos de nuestros funcionarios a 
recibir orientación en el ex±ranjero, habien
do viajado al ex±erior los Doctores Orlando 
Trejas Somarriba y Osear R. Mon±es Orozco, 
quienes observaron sobre el terreno el fun-
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cionamien±o de las reformas agrarias de 
oíros países. 

No podíamos nosotros legislar sobre re
fom1.a agraria, ni ponerla en marcha; mien
tras no ±uviéramos básicamente una orienta
ción nacional que se ajustara a nues±ros pro
pios problemas. Pudimos haber copiado 
artículos de las leyes agrarias de Venezuela, 
Argenfina, México, I±alia, etc., pero eso no 
hubiera resuel±o nuestros problemas, y por 
ello op±amos por hacer experimentos prác±i
cos, De allí que, como muy bien dijo el Dr. 
Felipe Rodríguez Serrano, esia Ley es una 
Ley práctica, ajustada a nuestro caso. Si ella 
no ha dado los resul±ados debidos con la ra
pidez o la vertiginosidad que ustedes quie
ren explicaré más adelante los motivos. 

En una propiedad nuestra, "La Palmi
ta", en Tipi±apa, se escogieron treinta y cinco 
cabezas de familia para observar las ap±iiu
des de nuestro campesino, y nos encontra
mos con que era un individuo capaz de 
absorber la ayuda que el Gobierno estaba 
dispuesto a darle en el aspecto económico, 
±écnico y educacional; pero, por otra parte, 
demostró ser irresponsable socialmente, ya 
que, cuando se le en±regaron sus primeras 
utilidades, provenientes de ese experimento 
n;inúsculo, constatamos que el noventa por 
menio del grupo escogido no ienía un cenia
va en la bolsa al día siguiente de habérsele 
repariido miles de córdobas. Trisie reali
dad, pero así fue. 

Sin perder la fe, repe±imos posterior
mente el experimento, esta vez deniro de un 
plan de mayores proporciones. En efec±o, 
adquirimos una propiedad de 2,116 manza
nas, con las que formamos la colonia agríco
la "Los Laureles" 1 y para corregir el defecto 
de que nuesiro campesino no ahorraba, pro
cedimos entonces a proporcionarle el mayor 
número de servicios adecuados para que pu
diera canalizar, forzadamen±e, parte de sus 
utilidades hacia el ahorro. A iodos ellos se 
les doró de agua potable, luz eléc±rica y vi
viendas, con lo cual se comprome±ió s-p. res
ponsabilidad y se les obligó concretamente, 
como consecuencia, a proporcionar un hogar 
decente a sus hijos. 

La colonia "Los Laureles" ha sido la co
lonia pilo±o donde hemos aprendido ±oda.' 
Allí se han conocido los disiin±os problemas 
del agro. Allí incluso hemos conocido a 
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hombres que, cuando se vieron con mucho 
dinero, cambiaron por aira a la esposa que 
les ayudó a labrarse la vide¡ y con la cual 
±enían ±an±os hijos, abandonándola sin com
pasión tan sólo porque encontraron en Tipi
tapa una mujer más boni±a el dia que reci
bieron sus utilidades. 

Con esas pequeñas referencias procedi
mos a legislar. Cabe mencionar aquí la bri
llante labor que realizó el Dr. Orlando Tre
jas Somarriba para plasmar en el papel esta 
Ley que fue discutida y orieniada por las 
personas que nos ayudaron a promulgada. 
Esta "mala Ley" como muy bien dijo el Dr. 
Fiallos, fue orientada por hombres extraor
dinariamente in±eligen±es, co1no el Dr. Juan 
Marcos López Miranda, el Dr. Enrique Cha
marra, el Dr. Juan José Morales Jvíarenco; 
pero esta J:.,ey no podía salir exac±amenic' con 
iodos sus pun±os y sus comas como noso±ros 
la concebimos, porque somos un pa:ís demo
crático y teníamos que introducirla al ±rapi
~he de nues±ro sistema democráiico de Con
greso. Allí a esta Ley le quitaron, le pusie
ron y le agregaron, y muchas veces la des
virtuaron, alejándola de lo que en realidad 
preiendíarttos hacer 1 pero a 1 fin se hizo es!a 
~ey para qu,ª comenzáiamos noso±rofi a. po
nerla en prác±ica, con el obje±o de resolver 
los problemas de nues±ros carnpesinos. Y an
tes que esla Ley fuer<'! promulgada, salían 
de ~a ±ierra los prob~E!I,tas en Subfiava, ep. 
Chinandega, en Jino{eg·a, en Malagalpa y en 
iodos los lugares. 

Como era notoria la inquietud que exis
tí'!' en el Gampesinado porque se le resolvie
ran sus problemas, procedimos con la Ley a 
realizar nuestros deseos en colonias impro
visadas, logrando detener esa inquietud y 
¡;tnunciando a los trabajadores del campo la 
~legada de un nuevo día. Nos tocó efecluar 
13olos la iarea que hemos hecho en año y 
medio de irabajo, cuyos resullados ustedes 
han visto. 

Hemos oldo la brillante exposición del 
Dr. Mejía Ubilla sobre la problemá±ica de la 
Ley de Reforma Agraria. El les ha expuesto 
con vivas palabras iodos los problemas que 
él vive a diario y las soluciones prácticas que 
Ies hemos dado, con gran sentido social y 
i:;on gran mística, para ayudarle a nuestro 
bampesjno. 

El Ingeniero Blandón nos habló de un 
~ema sumamente impor±an±e para nuestra 
~eforma agraria, como lo es el desarrollo in
llegral. Cuando él habló de reforma inte
gral, se refirió a la ±ierra, al hombre, al eré, 
di±o, al mercado, a la vivienda, a la salud, a 
[as comunicaciones, a la educación; si iodo 
~so lo traducimos a córdobas, resultarían 
millones y millones. Estos millones de cór-

debas se pueden conseguir porque existen 
organismos que han sido creados expresa
mente para ayudarnos a resolver los proble
mas económicos; pero, podremos noso±ros 
resolver el problema del hombre ignorante, 
de la noche a la mañana? 

Podrernos iransformarle el criterio ban
cario a un banquero que es:tá acoslumbrado 
a prestarle a un ciudadano sólo cuando éste 
-tiene una garan±ia'? Podremos hacer naso
iros una refmma agraria cuando las propias 
insli-luciones del Es±ado le han negado el cré
dito al Ins±iiuio Agrario? Cuando las propias 
insii±uciones del Estado nos ven corao a un 
silnple clien.J:e, sin ±ener el concepto radical 
de lo que esiamos iratando de hacer con una 
reforma agraria'? 

Hace poco el Banco de América nos faci
litó una pequeña ayuda para seguir adelan
±o con un prograrna. Posiblemente el ban
quero que la auiorizó lo hizo porque ±iene un 
concep±o social disiin±o, porque tal vez es 
más ágil, pero lo qne es a nueshas insli±ucio
nen estaiales les hace falta una dinán1ica 
acorcle con los tiempos que vivirnos. Aquí 
señaló la o±ra noche el señor Arana 1-Aonral
ván cuán±o le había exirañado que la Oficina 
de Planificación, que ha elaborado los pla
nes quinquenales, haya dado uua min.ima 
irnpor±ancia a la Reforma Agraria del país. 
Eso, na.l:uralrnen±e, nos obliga a nosotros los 
±erí-a±enien±es, que so1nos los que produci
mos el 90 por ciento de los ingresos del Es
fado, a hacernos la siguienle pregunta: Es 
que es±a1nos empeñados en borrar con la ma
no izquierda lo que estmnos haciendo con la 
n1ano derecha? 

Oue no saben las Ins±i±uciones Guberna~ 
mentales que para erigir esté enorme edificio 
del Banco Central, se necesilaron que millo
nes de go±as de sudor rodaran por los can""L
pos de Nicaragua para ponerla a producir, 
y que la iñquieiud primordial de nosotros los 
±erra.tenien±es es que nues+ro campesino ±en
ga una mejor si±uación? 

Ustedes n""Le podrían preguniar por qué 
necesitamos darle al campesinado una me
jor situación, si rnan±eniéndolo con harnbre 
y sin empleo lo conseguiremos más barato. 
Ese es un conceplo errado que podría eslar 
en la men±e de algunos aquí, pero lo cier±o 
es que nosotros los ±erra±enien.J:es queremos 
que el campesino tenga un futuro halagüeüo 
como el nuestro; que corra los misrnos ries
gos y que sea un buen vecino en vez de in
iroducirse subrepliciamen±e a nues±ras pro
piedades; que en vez de alentar conlra la 
propiedad privada, se conviería también en 
un terrateniente, para que nos ayude a la
brar y a forialecer es±e país. 
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Noso±ros los ±erralenien:tes de Nicaragua 
queremos efeciivamen±e una reforma agra
ria para darle al campesino la oportunidad 
de que ienga su propia ±ierra; porque la ca
pacidad in1eledual de él jamás le podrá dar 
la garan±ia de llegar a ser un :trabajador in
dustrial, por lo menos en es±a generación; ni 
noso±ros :tampoco :tenemos el capi±al suficien
te para inver±irlo en industrias, ni tenemos 
la capacidad de en:lrenar exitosamente a 
masas ignorantes. Nosotros los agricultores, 
que nos codearnos a diario con los campesi
nos como patrones y empleados, qum emos 
qve se les resuelvan iodos sus problemas: El 
problema de la salud, por ejemplo, es pri
mordial para ellos. La :tarea que ha lealiza
do el Gobierno, con la cooperación de los 
Organismos In±ernacionales, para erradicar 
la malaria, significó un gran :triunfo para el 
campesino. Pero hay ohas plagas que lo 
azolan ienazm~u±e, como el parasi±ismo y la 
falta de una d1e±a balanceada como resul±a
do del exiguo salario que percibe. 

Todos es±os programas no corresponden 
exclusivarnenfe a una ins±i.±ución agraria, 
sino que son problmnas in:tegrales del Go
bierno; y el Gobierno no debe esperar que 
un Ins±í±ulo Agrario sea ±nmbién un Instjju
to de Seguridad Social al campo para que 
ayude a resolver el problema social. Para 
lograr es±o, nosotros los ierra:lenien±es esta
mos dispueslos a pagar en nues1ras planillas 
el porcentaje co:r:respondien±e, a fin de que 
pueda dársele al campesino una asis:tencia 
médica igual a la que ofrece en las ciudades 
el Seguro Social. 

Y queremos eso porque deseamos un 
campesinado sano y bueno, que rinda en su 
±rabajo; porque deseamos un campesino de 
mente clara que piense mejor en el fu±uro 
y cons±iiuya una esperanza para su familia. 

El Dr. Osear Montes nos habló sobre el 
DesarroJlo Económico y la Reforma Agraria. 
Hace apenas dos años y medio liberamos 
nues±ra situación cambiaría; hace ±res años 
Y medio pusimos en 1narcha una ins±i±ución 
que fue capaz de construir es±e edificio con 
sus propios recursos; pero la productividad 
del pa1s no ha mantenido ±oda la acelera
ción necesaria para poder llevar a cabo pro
gramas más amplios y más ambiciosos. Por 
qué? Porque solamente a iravés de una re
forma agraria que nos permita superar la 
produc±ividad, podremos nosotros iener me
jores condiciones económicas en iodo el pais. 

Ya resolvimos los problemas vitales de 
la población de Managua, en el caso del 
agua, con 20 millones de córdobas, y :tam
bién resolvimos el problema de la energía 
elécirica para los industriales; pero mientras 
no resolvamos el problema del agro, que re-

presenta el 68.1 por ciento de nuestra pobla
ción, y no incrementemos la productividad 
de nues±ros campesinos, jamás podremos al
canzar la solidez y la consolidación económi
ca de Nicaragua. Por que esa masa cam
pesina no produce y es±á consumiendo de 
una manera creciente y paulatina las econo
mías del país. La Reforma Agraria y el de
sarrollo económico bien planificados son la 
base de la felicidad de Nicaragua. 

El señor Viciar Manuel López, encarga
do de nuestras cuestiones financieras, habló 
de nues±ro exiguo presupues±o de cinco mi
llones de córdobas. Y qué hemos hecho con 
cinco millones de córdobas? Hemos hecho 
mucho. Se ha rendido cuen±a, bille±e sobre 
bille±e, sobre esos cinco millones de córdo~ 
bas. Pero no voy a referirme a eso, sino a dos 
propuestas concre±as que el señor López su
girió aquí y que no tuvieron comentarios por 
par±e del público. 

Yo, como ±erra±enien±e, creo que ±ene
n\Os que cambiar el sisiema ±ribu±ario que 
±iene nuestra Ley Agraria; ya sea por ±ierras 
ociosas o por ±ierras cul±ivadas, dicho sis±e
ma debe cambiarse para que le eniren más 
recursos al Ins±iíu±o Agrario y pueda és±e 
desarrollar sus ac±ividades con 1nayor celeri
dad. Que los economistas del Banco Cen
tral calculen la cantidad de bonos que pode
mos emitir en favor del IAN, y expliquen 
cómo deberán ser usados, manejados y res
ca:tados; porque lo cier±o es que debemos 
adquirir más tierras, <!\lnque así :tengamos 
una gran can±idad de ±ierras nacionales. 

Porque, qué hacemos noso±ros mandan
do ca;mpesinos a Bocay? Las :tierras de Bo
cay yo las conozco: son fér±iles y capaces de 
darnos alia productividad; pero, cómo va
mos a sacar la producción? Como la vamos 
a ±ranspor±ar para enviarla a los mercados? 
Allí existen infraes±ruc±uras, pero no son ade
cuadas para sacar los producías. 

Pero en±re Managua y Tipi±apa existen 
ricas ±ierras abandonadas y ociosas con un 
índice nulo de produc±ividad. Asimismo, en 
el Depar±amen±o de Chinandega hay 35 mil 
manzanas alquiladas para el culiivo del al
godón exclusivamente, equivalente al ±o±al 
de manzanas que se siembran en Managua. 
Por qué no exigimos esas tierras en alquiler 
a bajo precio y se las entregamos a los cam
pesinos para que las :trabajen como ±e:r:ra±e
nien±es, dándoles la asistencia ±écnica y los 
créditos necesarios para ello? 

Nuesfros campesinos, bien orientados, 
pueden dar mejor rendimiento económico 
para el pais, sobre ±odo si esa orientación la 
reciben de par±e de agrónomos, experfos y 
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entomólogos, de los que hay ya un aprecia
ble número en Nicaragua. 

La o±ra proposición del señor López es 
la de excitar a los Miembros del Congreso 
para que, con la ayuda de ellos, que son los 
únicos que pueden ejercer la iniciativa en 
las refmmas constitucionales, se pueda refor
mar el principio consli±ucional sobre la ca
pacidad de pagar con ·bonos las tierras ex
propiadas. 

Los terratenientes estamos dispuestos a 
aceptar los bonos del Estado con intereses 
bajos, para que nos compren las tierras que 
no necesitamos cul±ivar. Estamos dispuestos 

· a ello por el interés de que iodos los proble
mas se resuelvan. 

El problema jurídico que expuso el Dr. 
Hidalgo Jaen es el que con más acierto tene
mos que afrontar y resolver. 

Hemos oído hablar aquí de los proble
mas de El Bastón, de és±e o del o±ro, e±c. Yo 
les voy a explicar iodo eso en forma general: 
Es el caso de una propiedad grande que sim
plemente no es±á siendo trabajada por el ±e
rra±enien±e, a quien es±a Ley Agraria avispó 
y ahora quiere él sacar a los campesinos que 
están fincados allí. Así, pues, es±a Ley, en 
vez de un beneficio le es±á creando un male
fiéio al campesino. 

Es±a Ley Agraria debemos reforzarla no
sotros con el s±a±us qua, sea como sea, aunque 
violentemos la parie jurisdiccional de nues
tro Código Civil, aunque fundemos un nuevo 
concep±o, aunque hagamos una nueva cosa; 
porque la verdad es que esa tierra, donde 
es±án fincados hoy los campesinos, no le hizo 
fal±a ayer al .terrateniente ni tampoco le va 
a hacer falta mañana; porque nosotros los. 
terratenientes, al igual que ellos, no somos 
eficientes en el cul±ivo de las tierras, y por 
eso, repito, si 1'10 nos hizo fal±a ayer la tierra 
nuestra que hoy ocupa él campesino, tam
poco nos va a hacer fal±a mañana. 

Lo único que necesitamos es darle al 
campesino la oporiunidad de seguir perma
neciendo en el pedazo de tierra que actual
mente ocupa, porque de esa manera podrá 
labrarla con mayor confianza y hará que 
muy pronto rinda una mayor producción. 

Yo me pronuncio a favor de que estu
diemos es±e asunto fundamentalmente, como 
ya lo hemos estado haciendo con un grupo 
de diputados y senadores, a fin de que se 

establezca un sistema de s±a±us quo que per
mita al campesino con±inuar en la ±ierra 
donde es±á fincado. Y para contestarle al 
Dr. Felipe Rodríguez Serrano sobre es±e as
pecto, le diré que el status quo puede hacerse 
por un año, que al cumplirse dicho plazo 
podemos perfeciamen±e dar una Ley morato
ria para prolongarlo un año 1nás, y que así 
podemos llevarla hasta que se resuelva el 
problema de ese campesino que no puede 
ser violentado ni desalojado de la ±ierra que 
ocupa, porque si esa tierra, lo vuelvo a repe
iir, no le hizo falta ayer el ±erra±enien±e, tam
poco le va a hacer falia mañana. 

La conciencia social, necesaria para lle
var a cabo iodo esto, es lo más difícil de 
crear. Eso es para noso.tros el producio de 
estas Jornadas Agrarias, y por eso aplaudi
mos con iodo entusiasmo es±a brillante idea 
del Dr Rodolfo Mejía Ubilla, nuesiro gran 
Director, para quien ±engo palabras especia
les de reconocimiento. El y estos mucha
chos del IAN son las semillas que van a 
germinar en la conciencia de Nicaragua; y 
us±edes, dis±inguidos concutren±es, van a ser 
el elemento muliiplicador de esa conciencia 
social en nuestro país, lo cual nos permitirá 
llevar a cabo esa gran ±area en beneficio de 
nuestra clase más desheredada. 

Por eso yo, personalmente, como miem
b_ro del S:onsejo Direc±ivo del Ins±itu.to Agra
no de Nicaragua, agradezco la presencia de 
iodos y especialmente felicito a los exposito
res y a ±odas aquellas personas que formula
ron preguntas con esa inquietud con que 
es±a situación social nos ±ienen a todos los 
nicaragüenses. 

Y una observación final, señores, que va 
dirigida especialmente a los obreros: 

Nuestra Reforma Agraria podemos lle
varla a cabo con el concurso de ustedes. Se 
quejan ustedes de que no les damos noso
tros participación para ayudar en la tarea. 
Puede ser que hayamos cometido un pecado 
al no darles la participación que se merecen; 
pero confesémosnos iodos y digamos el mea 
culpa, señores obreros, en el sen±ido de que 
no se le ayuda a un campesino diciéndole 
que él tiene derecho a su tierra, para luego 
enseñarle doc±rinas exó±icas que le aseguran 
que su único patrón es el Estado. Nosotros 
no queremos eso. Lo que queremos es rea
lizar, como dijo uno de los conferencisfas, 
una Ley Agraria y un desarrollo democráti
co en Nicaragua en beneficio de nuestras cla
ses campesinas. 
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